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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con sede en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa IV 
EDICTO 

 
A. DAVID VILLALOBOS DIONICIO E IVÁN AGUILAR GARCÍA. 
Se le hace saber que David Villalobos Dionicio e Iván Aguilar García, promovieron juicio de amparo en 

el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río, radicado bajo el 
número 377/2022-V; acto reclamado: Orden de aprehensión y su ejecución con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio por medio de 
edictos, a la parte tercero interesada víctima de identidad resguardada identificada con el número 
H/03/2022, a fin de que comparezca a este juzgado dentro del plazo de treinta días contado a partir del 
siguiente día hábil al de la última publicación de los edictos a deducir sus derechos en el citado juicio de 
amparo. Con el apercibimiento que, si en el plazo transcurrido no comparece por sí o por conducto de su 
apoderado o de la persona que legalmente la represente respectivamente, se proseguirá el juicio en todas sus 
etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de 
acuerdos publicada en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 16 de junio 2023. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Deyahanira Aydeé Chávez Soto Castro 
Rúbrica. 

(R.- 538953) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA DE PLANO EL ESTADO DE QUIEBRA. 
 

En los autos del concurso mercantil 26/2022-II, de la comerciante Integradora de Productores del Estado 
de México, sociedad anónima de capital variable; mediante sentencia interlocutoria de catorce de junio de 
dos mil veintitrés, se declaró de plano el estado de quiebra de la comerciante; declaró suspendida la 
capacidad de ejercicio de la comerciante, respecto de los bienes y derechos que integran la masa, los que 
serán administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho 
procedan; se ordenó a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al 
especialista la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles; las personas que tengan en su posesión bienes de la 
comerciante, deberán entregarlas al síndico, incluyendo depositarios de bienes embargados y los designados 
en providencias precautorias, se prohibió a los deudores de la comerciante pagar o entregar bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó al síndico 
iniciar inmediatamente las diligencias de ocupación, mediante inventarios de libros, papeles, documentos, 
medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la 
comerciante, que se encuentren en posesión de ella o de otra persona. Se tuvo por designado como síndico 
a Cuauhtémoc Hernández Nahle, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en Calle 
Rousseau, número 14, despacho P.H. 1, Colonia Anzures, código postal 11590, en la Ciudad de México. Se 
ordenó al síndico proceder a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa. La publicación de 
este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de catorce de junio de dos mil 
veintitrés. 

 
Ciudad de México, cinco de julio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Roberto Abihud Victoria Villela. 
Rúbrica. 

(R.- 539586) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

 
Primera notificación a juicio a la parte tercera interesada Grupo Inmobiliario Almysan, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable. 
En el Juicio de Amparo 889/2022, promovido por Graciela Elizabeth Barrón Olvera, por derecho propio; 

contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California y otra 
autoridad, se ordenó la primera notificación a juicio de la parte tercera interesada Grupo Inmobiliario Almysan, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá 
apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días 
siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirá efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este 
Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 08 de junio de 2023. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana. 

Edgar Vera Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 538622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Tercera interesada de identidad reservada de iniciales Y.J.G.R. 
En el juicio de amparo 230/2023-V, promovido por Carlos Arista Mendoza, se demandó la protección de la 

justicia federal respecto de: 
- La resolución de seis de marzo de dos mil veintitrés, emitida en el toca 103/2023, en la que se 

confirmó la diversa de dieciséis de enero del año en curso, dictada por el Juez Tercero de Ejecución 
de Sanciones Penales en la Ciudad de México, en la carpeta de ejecución 424/2021 y su acumulada 
225/2022, con la que se le negó el beneficio de libertad condicionada. 

En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercera 
interesada, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia correspondiente de la demanda de amparo respectiva. 

 
Ciudad de México, 29 de junio de 2023. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Fernando Walterio Fernández Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 538789) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: CLEMENTE DÍAZ UC 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 696/2022, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JESÚS FRANCISCO PERFECTO GUEVARA CUEN, CONTRA LA SENTENCIA DE 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EMITIDA EN EL TOCA PENAL 90/2022, DEL 
ÍNDICE DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de quince de junio de dos mil veintitrés, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Clemente Díaz Uc, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 22 de junio de 2023. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 538615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ARMANDO ENRIQUE SUÁREZ HERNÁNDEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 
AMPARO 657/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 657/2022, promovido por Amanda Santillán Rivera, por su propio 
derecho y en representación de su hija de iniciales M.A.S.S. Tercero Interesado: Armando Enrique Suárez 
Hernández. Autoridad responsable: SECRETARÍA DE MARINA ARMADA DE MÉXICO: la parte quejosa 
reclama la suspensión del pago de la pensión alimenticia otorgada a su favor y a su hija, en la Controversia 
del Orden Familiar, Alimentos por Comparecencia 708/2020, del índice del Juzgado Vigésimo Primero de lo 
Familiar de la Ciudad de México. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Armando Enrique 
Suárez Hernández, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal que deberán 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista 
en los estrados del juzgado. 

 
Ciudad de México, a 06 de junio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Ximena Betzabe López Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 538791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
1. Dolores Nava Tenutzi; 2. Ofelia Jerónimo Martínez, 3. Carolina Sánchez Reyes, 5. Francisca Guevara 

Machorro –occisa-, representada por Carlos Guevara Machorro, y 6. Rafael Tototzintla Sánchez, terceros 
interesados en el juicio de amparo 404/2023, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, promovido por Conrado Morales de Cristóbal, contra actos del 1. Juez de lo Penal del 
Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros 
interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y 
del acuerdo de esta data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 538928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
6. Martha Pérez Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo 237/2023, de este Juzgado Tercero de 

Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Eric Reyes Ortega y Giovanny Guerrero 
Cabrera, contra actos del 1.Jueza de Control de la Región Judicial Centro Con sede en Puebla; se ha 
ordenado emplazar por edictos a la referida tercera interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de amparo, del auto admisorio y del acuerdo de esta data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinte de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 538931) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Clemente Sánchez Vázquez. 

En el juicio de amparo número 477/2022, promovido por Abraham Sánchez Figueroa, contra actos del 
Congreso del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa; por desconocerse su domicilio, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, con fundamento en el 
numeral 2° de la Ley de Amparo, en auto de dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo 
por este medio como tercero interesado, por lo que se le hace de su conocimiento que puede apersonarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 15 de junio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 
Rúbrica. 

(R.- 538969) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito Saltillo 
Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto: 1328/2021. 
Quejoso: Felipe Sandoval Díaz. 
Tercero interesado: Joaquín Jiménez de la Peña. 
Se hace de su conocimiento que Felipe Sandoval Díaz, promovió amparo indirecto en contra del acto 

reclamado siguiente: reclamo que sin razon ni derecho impide la ejecución en mi juicio laboral expediente 
2017/2007-IA, que sigo en contra de mi patron el tercero interesado e indebidamente mandó archivar mi 
expediente laboral, sin permitirme verlo para saber el estado real de los autos, cosa que le solicito el dia de 
ayer, que porque ya estaba archivado según acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2018, del que nunca me 
notificó y me prieva de mis derechos y garantías de legalidad y seguridad jurídica, contenidas en los artículos 
14 y 16 Constitucionales sin haber sido oído ni vencido en juicio en el que se observen las formalidades 
legales del procedimiento previamente establecidas; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero 
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interesado Joaquín Jiménez de la Peña, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; y se informa que la audiencia 
constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON UN MINUTO DEL VEINTIOCHO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a catorce de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 
Issac Paulino Martínez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 538617) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JORGE MORALES MORALES y MAURICIO MORALES MARTÍNEZ -terceros interesados-. En el juicio 

de amparo directo 76/2022, promovido por ÓSCAR FRANCO RAMÍREZ y MARIBEL TOMAY MEZA, contra la 
sentencia de seis de abril de dos mil veintiuno, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 79/2020 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 309/2015 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial del Huejotzingo, 
Puebla, instruido por el delito de lesiones, en agravio de JORGE MORALES MORALES, MAURICIO 
MORALES MARTÍNEZ, LEONEL MORALES MARTÍNEZ y BLANCA ESTELA ALCOCER LOZADA, ustedes 
tienes el carácter de terceros interesados, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de julio de dos mil veintitrés. 
Magistrado en funciones de Presidente. 

José Luis Moya Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 539329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 2022/2022, promovido por Susana Rosales Carreón, contra actos del 

Juez Mixto de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial, con sede en Tula, Tamaulipas, se dictó un 
acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Pedro de la Cruz Gómez, quien tiene 
el carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se le hace de su conocimiento 
que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y además, que se han señalado las doce horas con cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que 
si, pasado ese término, no comparece, se le hará las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 2 de junio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Julieta Elena Martínez Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 539487) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 780/2022-V, promovido por la Subadministradora Desconcentrada 

Jurídica de la Administración Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal "4" del Servicio de 
Administración Tributaria, contra el acto del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio 
Sur, en funciones de Juez de Control, consistente en la resolución dictada el veintisiete de julio de dos 
mil veintidós, en la audiencia de impugnación 175/2022, que confirmó el no ejercicio de la acción penal 
en la carpeta de investigación FED/CDMX/SPE/003424/2021; se ordena emplazar por este medio la tercera 
interesada “Multisistemas GIT Consultores Sociedad Anónima de Capital Variable”, como lo dispone el artículo 
27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa V de este Juzgado la copia de la demanda que dio origen al presente 
juico (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, treinta de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Elizabeth Rodríguez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 538611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

 
CORPORATIVO ZAFIRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. EN EL LUGAR EN DONDE 

SE ENCUENTRE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1607/2022-VI, PROMOVIDO POR SELENE MARÍN 

CARRANZA APODERADA LEGAL DE MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ BOBADILLA, CONTRA ACTOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRA AUTORIDAD; DE QUIEN RECLAMA LA RESOLUCIÓN DE TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN DE 
ACTOS DE EJECUCIÓN PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EL DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO DICTADA EN EL JUICIO LABORAL 01/421/12, SE EMPLAZA A 
CORPORATIVO ZAFIRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SE LE HACE SABER QUE 
DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, 
COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 
62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, trece de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Jorge Manuel Díaz Carranza. 

Rúbrica. 
(R.- 538621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de  

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Tercero interesado. Antonio Juárez Madrid. 
En cumplimiento al proveído de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 210/2023-VII, promovido por Eudocia Dávila Juárez, contra actos de la Magistrada del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Treinta y Siete en el Estado de Puebla y, otras autoridades se le tuvo como tercero 
interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este 
juicio dentro del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Se les hace saber que se han fijado 
las diez horas del catorce de julio de dos mil veintitrés para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
Quedan a su disposición en la secretaría VII de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, 
órgano jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. 
Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, catorce de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla San Andrés Cholula, Puebla. 

Gandhi de Jesús Alarcón Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 538626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Amparo directo 700/2022 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 700/2022, promovido por Diego Erick González 
Pedroza, contra actos del Juzgado Décimo Octavo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, cuyo 
acto reclamado deriva del juicio oral civil 182/2020; y de las constancias se advierte que se agotaron todas las 
investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio del tercero interesado Fernando Flores Martínez, en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado 
antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de 
la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de junio de 2023. 
Secretario del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Marco Antonio Rivera Gracida. 
Rúbrica. 

(R.- 538638) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Blanca Irene Zúñiga López. 
En el juicio de amparo 391/2020, promovido por Lirio Beatriz Ramírez Domínguez contra unos actos del 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, y otras autoridades, el 
dieciséis de junio de dos mil veintitrés este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos en su carácter de 
tercero interesado a Blanca Irene Zúñiga López, que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al 
en que se efectúe la última publicación por apoderado o por gestor que pueda representarla o defender sus 
derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibidos que de no hacerlo en el término señalado, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo 
previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda 
en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con treinta y cinco minutos del siete de julio de dos mil 
veintitrés. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 23 de junio de 2023. 

Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Ana María Nava Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 538865) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Juicio Oral Mercantil: 55/2022. 
Actor: Juan Miguel Martínez Mendieta y Jorge Horley Velázquez Ledesma, en su calidad de apoderados 

mancomunados de Siemens Healthcare Diagnostics, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 
Demandado: Constructora y Desarrolladora de Servicios Unidos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Se hace de su conocimiento que Juan Miguel Martínez Mendieta y Jorge Horley Velázquez Ledesma, en 

su calidad de apoderados mancomunados de Siemens Healthcare Diagnostics, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable, promovió en vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa en 
contra de Constructora y Desarrolladora de Servicios Unidos, sociedad anónima de capital variable; y a la 
fecha no se ha podido emplazar a juicio a la demandada Constructora y Desarrolladora de Servicios Unidos, 
sociedad anónima de capital variable, con fundamento en los artículos 1068 fracción IV, 1070 del Código de 
Comercio, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 
ordenó su emplazamiento por edictos costa de la parte actora, publicándose por tres veces, de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y uno de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber a la citada demandada que debera presentarse en este tribunal dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a catorce de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo. 

Ana Teresa Barrón Patiño 
Firma Electrónica. 

(R.- 539561) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 801/2022-II, promovido por RIBERAS DE CANCÚN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por conducto de su apoderado legal Daniel Barranco Guzmán, contra los actos que reclama de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial Urbano del Gobierno Federal, con sede en la Ciudad de México y 
otras autoridades, consistentes en: a) La aprobación y en su caso expedición del título de propiedad número 
1346078, de diecisiete de abril de dos mil doce, a favor de Roberto Ademar Pérez Villanueva, respecto del 
predio denominado Punta Taus I, con una superficie de 20- 76-47-00 hectáreas, ubicado en la Zona 
Continental de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, dentro del expediente administrativo número 224/04-
Bis, así como la orden de inscripción y su ejecución del mencionado título, tanto en el Registro Agrario 
Nacional, como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en esta ciudad de Cancún, en el folio 
403737; y b) La Falta de notificación al procedimiento administrativo número 224/04-bis, tramitado ante la 
Secretaría de la Reforma Agraria, Delegación Quintana Roo, hoy Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano del Gobierno Federal; en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de junio del año en 
curso, se ordenó emplazar por esta vía al tercero interesado Roberto Ademar Pérez Villanueva. Hágasele 
saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibido que de no comparecer dentro 
del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de carácter personal se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de la materia. La publicación de los edictos deberá realizarse en el día séptimo después de cada 
publicación, (es decir procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis días); procurando que las 
publicaciones citadas, sean en un día hábil. 

Por último, hágasele saber a dicho tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para tener verificativo a las diez horas con diez minutos del diecinueve de julio próximo. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 21 de junio de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Isis Donají Cadena Cerino. 
Rúbrica. 

(R.- 538602) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

 

Amparo indirecto: 2212/2021-II 
Quejoso: Jesús Elizondo Solís y Elvia García Olivares. 
Tercero interesado: Berenice Teresita Villarreal Narro, Arturo Sánchez de la Peña, en su carácter de 

albacea de la sucesión a bienes de Eduardo Sánchez de la Peña; así como albacea de la sucesión a 
bienes de Jesús Sánchez de la Peña. 
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Se hace de su conocimiento que Jesús Elizondo Solís y Elvia García Olivares, promovieron amparo 
indirecto contra la sentencia definitiva de fecha catorce de octubre de dos mil veintiuno, dictada dentro del 
toca civil número 72/2020, emitida por el Pleno de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, relativo al recurso de apelación interpuesto por el suscrito así como por los demandados 
Jesús Sánchez de la Peña, Arturo Sánchez de la Peña en su carácter de albacea de la sucesión de Eduardo 
Sánchez de la Peña, y Luis Ignacio Ramos del Bosque como albacea de la sucesión de Severo Ramos, en 
contra de la sentencia definitiva de fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho pronunciada por  
el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil dentro del expediente número 57/2014, promovido por el 
suscrito con el carácter señalado en el proemio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse en este juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. De igual forma se le requiere para 
que dentro del término aludido, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona 
autorizada para tal efecto; quedando apercibidos de que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijaran por los estrados de este 
juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo. 

Vladimir Armando Ibarra Valenciana. 
Rúbrica. 

(R.- 538866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA DERECHO SOBRE EL NUMERARIO OBJETO DE LA ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 9/2023-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS 
ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 9/2023-V, Ana Lilia Osorno Arroyo, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de cuatro de 
julio de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga derecho sobre el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, el Periódico Oficial Gaceta del Estado de México, y 
por internet, en la página de la Fiscalía General de la República, para que dentro del plazo de treinta días 
hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a 
efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga, apercibida que en caso de no contestar la demanda en el plazo indicado, se hará la declaratoria de 
rebeldía y se tendrán por perdidos los derechos procesales que no se hicieron valer oportunamente, en 
términos de los artículos 51 y 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente 
de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de 
la República; demandado: César Arturo Rivera Castro; y a cualquier persona que considere tener un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio. 
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La prestación que se reclama en síntesis es la siguiente: “Extinción de dominio, a favor del Estado, 
respecto del numerario por la cantidad de $639,000.00 (seiscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 
moneda nacional).” 

Copias de traslado. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de julio de 2023. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Yahel Hernández Castillo 
Rúbrica. 

(E.- 000403) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 10/2023-IV. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $394,068.00 (Trecientos noventa 

y cuatro mil sesenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 10/2023-IV, relativo al Juicio de Extinción de Dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de la parte 
demandada Alejandro Silva Torres y/o Noé Alejandro Silva Torres. 

Las personas afectadas sobre el numerario señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, el doce de julio de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Irlanda Isela Peralta Amador. 

Rúbrica. 
(E.- 000404) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A: CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE 

LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, EN RAZÓN DE LOS EFECTOS UNIVERSALES DEL 
PRESENTE JUICIO. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: 8/2023-IV. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

En el juicio de extinción de dominio 8/2023-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de cuatro de julio de dos mil veintitrés, notificar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 1) el Diario Oficial de la 
Federación, 2) en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca y 3) por internet, en la página de la Fiscalía 
General de la República,, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles contados a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

 Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio de extinción de dominio 8/2023-IV, son: 
Actora: José Luis Ramos Salinas, Claudia Angélica García Jiménez, Óscar Gerardo Rojas Tárano y Cintia 

Isabel Nuñez Gómez, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
en la Fiscalía General de la República. 

Demandados: Feliciano García García y Josefina García Ríos. 
En la que se reclama en síntesis lo siguiente: 
“1. La declaración judicial de que ha sido precedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

numerario consistente en $269,300.00 (doscientos sesenta y nueve mil trescientos pesos 00/100 moneda 
nacional), más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 
a partir de que el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado lo administre y hasta que realice la aplicación 
del recurso. 

2. La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para los demandados Feliciano García y Josefina García Ríos, para 
quien se ostente o comporte como tal, o para quien, por cualquier circunstancia, posea o detente el citado 
bien, tal como lo establece el artículo 3 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

3. Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos legales 
conducentes. 

 
Ciudad de México, 12 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Rafael Rodríguez Lozano. 

Rúbrica. 
(E.- 000406) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

Declaración Especial de Ausencia 7/2021-5 
 
Vistos los autos del expediente 7/2021-5, relativo al procedimiento de declaración especial de ausencia de 

José Luis Ledezma Cantú; y 
R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Por escrito presentado el dos de marzo de dos mil veintiuno, en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa, Carolina 
Alejandra Villarreal Martínez solicitó la declaración especial de ausencia de José Luis Ledezma Cantú. 

Por auto de cuatro de marzo de dos mil veintiuno, este Juzgado admitió a trámite la solicitud con el 
número 7/2021-5, y ordenó requerir a las entidades relativas, los informes y las publicaciones conducentes. 

SEGUNDO. En este orden, ha transcurrido el plazo de quince días desde la fecha de la última publicación 
de los edictos ordenados, sin que existan noticias u oposición de persona interesada, con fundamento en el 
artículo 18 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas; de ahí que 
el presente asunto tiene satisfechos los requisitos procesales para dictar la resolución correspondiente, lo que 
se hace al tenor de los siguientes lineamientos; y, 

C O N S I D E R A N D O: 
PRIMERO. Este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, es competente para resolver el 

presente procedimiento de declaración especial de ausencia, de conformidad con los artículos 104, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1, 3, fracción VIII, 18 y 20 de la Ley Federal de Declaración; así como lo dispuesto 
en el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reformado y adicionado 
mediante su similar 12/2016, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el quince de febrero de dos mil trece y veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, 
respectivamente. 

SEGUNDO. La vía intentada es adecuada, conforme a los artículos 530 y 532 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, conforme a su numeral 2, último párrafo, pues la jurisdicción voluntaria comprende 
todos los actos en que, por disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se requiere la intervención 
del Juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas; que se oirá al 
Ministerio Público Federal, cuando la solicitud promovida tenga relación con los derechos o bienes de un 
ausente; si existiere oposición contra esa solicitud de declaración por parte legítima, se escuchará a la 
persona y se harán allegar de la información o de las pruebas que crea oportunas para tal efecto. 

Máxime que conforme la propia Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, se establece un procedimiento conforme a la jurisdicción voluntaria, para la emisión 
de la declaratoria.  

TERCERO. La promovente acude en ejercicio de sus propios derechos, ostentándose como una persona 
mayor de edad, lo que acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número 2900, de treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y dos (foja 6). 

Entonces, al no haberse suscitado controversia en este sentido, se genera certeza para quien ahora juzga 
de que no existe restricción a la personalidad jurídica de la accionante por razón de la edad y no advirtiéndose 
de autos alguna otra causa que implique incapacidad legal o naturales por ello que se considera que dicha 
persona se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y que puede comparecer a juicio en nombre propio 
como así lo hizo, por lo que se presume cuenta con capacidad de goce y ejercicio para plantear el juicio 
intentado por sus propios derechos. 

Lo anterior en términos de los artículos 22 y 24 del Código Civil Federal y 1 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

CUARTO. Al ser la legitimación de la promovente una condición necesaria para la procedencia de la 
acción, debe analizarse este aspecto de manera preferente, toda vez que constituye un requisito cuya falta 
impide el nacimiento del ejercicio del derecho de acción y que se pronuncie una sentencia válida. 

Sustenta la anterior consideración, la jurisprudencia emitida por la extinta Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 203, 205-216 Cuarta Parte, del Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, que refiere: 

“LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA.- La falta de legitimación de alguna de las partes 
contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de 
oficio por el juzgador.” 

Asimismo, cabe citar la jurisprudencia visible a página 1600, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, Julio de 2008, cuyo rubro y texto dicen: 

“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA.- Debe 
distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera es un presupuesto del 
procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el 
compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación de quien comparece a 
nombre de otro. En este sentido, siendo la legitimación ad procesum un presupuesto procesal, puede 
examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad para comparecer a él o no 
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justifica ser el representante legal del demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido por 
quien no puede apersonarse en el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto 
procesal, sino una condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del 
actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando 
ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la 
cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie la 
sentencia definitiva.” 

La legitimación es una institución que se divide en legitimación en el proceso (ad processum) y 
legitimación en la causa (ad causam); la primera, es un presupuesto procesal que se refiere a la capacidad de 
las partes para ejecutar válidamente actos procesales, y por tanto, es condición para la validez formal del 
juicio, también se le identifica como la aptitud o idoneidad para actuar en juicio en ejercicio de un derecho 
propio o en representación de un tercero. En cambio, la legitimación en la causa es la condición jurídica en 
que se halla una persona con relación al derecho que invoca en juicio, ya sea en razón de su titularidad o de 
otras circunstancias que justifican su pretensión, es decir, es la identidad de la persona del actor con aquélla a 
cuyo favor está la ley –legitimación activa- y la identidad de la persona del demandado con aquélla contra 
quien se dirige la voluntad de la ley –legitimación pasiva-, de lo que se deduce que está legitimado en la 
causa, quien ejerce un derecho que realmente es suyo o, en su caso, a quien se le exige el cumplimiento de 
una obligación. 

Entonces, la calidad de las partes en el juicio (legitimación en la causa), se identifica con la vinculación de 
quien invoca un derecho sustantivo que la ley establece en su favor y que hace valer mediante la intervención 
de los órganos jurisdiccionales cuando ese derecho es violado o desconocido, es decir, la legitimación en la 
causa es la afirmación que hace el actor, el demandado o el tercerista de la existencia de un derecho 
sustantivo cuya aplicación y respeto pide al órgano jurisdiccional por encontrarse frente a un estado lesivo a 
ese derecho, acreditando su interés actual y serio. 

Precisado lo anterior, se tiene que la legitimación en la causa está acreditada al ser la concubina de la 
persona desaparecida José Luis Ledezma Cantú, en términos del artículo 7, fracción II, de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas1, lo que se deduce y se presume del acta de 
nacimiento de su menor hija que obra a foja 7, en términos de los artículos 299, fracción I, y 317 del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. En el presente asunto comparece Carolina Alejandra Villarreal Martínez, en ejercicio de sus 
propios derechos, a promover la declaración de ausencia por desaparición, respecto de su concubino José 
Luis Ledezma Cantú, apoyándose en los siguientes hechos y la denuncia que presentó ante el Agente del 
Ministerio Público: 

“Que acudo ante esta autoridad a efecto de denunciar la desaparición de pareja JOSÉ LUIS LEDEZMA 
CANTÚ que el día 13 de diciembre de 2011 mi pareja sentimental y padre de mi hija CAROLIA LEDEZMA 
VILLARREAL, JOSÉ LUIS LEDEZMA CANTÚ me comentó que había recibido llamadas de personas que no 
conocía en la que lo estaban amenazando y que no sabía que hacer posteriormente salió de la casa que 
compartíamos ubicada en cadiz 801 de la col. Vista hermosa a atender asuntos del trabajo, él se dedicaba al 
negocio de los comedores industriales, llegada la noche como regresaba, empecé a tratar de comunicarme 
con él, pero no me contestaba, toda la noche insiste a su celular pero nunca me contestó, espere que hasta 
en la mañana para llamarle a su mamá, ya que yo no tenía buena relación con la familia de mi pareja, le 
comente de lo ocurrido y ella me dijo que no sabía nada de su hijo, a los días me llamo un hermano de JOSÉ 
LUIS que se llama RUBÉN LEDEZMA CANTÚ y me dijo que a JOSÉ LUIS lo tenía secuestrado, y quería 
saber si yo tenía dinero para pagar el rescate a lo que yo le conteste que yo no tenía, posteriormente el día 18 
de diciembre nuevamente me volvió a llamar RUBÉN el hermano de JOSÉ LUIS para decirme que 
nuevamente estaban pidiendo dinero, que si le podía conseguir algo que a le lo habían dejado hablar por 
teléfono con JOSÉ LUIS y que dijo que si pagábamos lo liberarían esa misma noche esa fue la última vez que 
tuve comunicación con RUBÉN, a partir de ese momento ya no volví a saber nada de JOSÉ LUIS ni de su 
familia inútilmente trate de hablar con ellos para saber que pasaba pero nunca me contestaron 
aproximadamente los primero días de enero de 2012 pude hablar con un amigo de JOSÉ LUIS que se llama 
LALO (el cual no se su apellido ni su domicilio) quien me comentó que a la familia le habían dicho que ya no 
preguntaran por JOSÉ LUIS porque ya lo habían matado, por la impotencia y el temor que me pudieran hacer 
daño a mi o a mi hija y ante la indiferencia de la familia de JOSÉ LUIS hacia nosotras el día 21 de diciembre 
de 2011 decidí mudarme a casa de mis papas, por lo que solicito se investiguen los hechos, siendo todo lo 
que deseo manifestar” (sic). 

Al respecto, cabe señalar que conforme a los artículos 1 y 3 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, la misma tiene por objeto establecer el procedimiento federal para la 
emisión de la Declaración Especial de Ausencia; señalar sus efectos hacia la persona desaparecida, los 
familiares o personas legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida por el Órgano Jurisdiccional 
competente; además de reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los 
derechos de la persona desaparecida; brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos 
de la persona desaparecida, y otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los 
familiares. 

_____________________ 
1 Artículo 7.- Pueden solicitar la Declaración Especial de Ausencia, sin orden de prelación entre los 

solicitantes:… 
II. La persona que tenga una relación sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la Persona 

Desaparecida, en términos de la legislación civil aplicable;… 
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Que persona desaparecida es la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier 
indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito. 

La promovente adjuntó a la demanda copia certificada de su acta de nacimiento y de la menor hija que 
procreo con José Luis Ledezma Cantú. 

Elementos de prueba que adquieren pleno valor probatorio conforme a los artículos 129, 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, por tratarse de documentos públicos elaborados por las 
autoridades facultades para ello, como lo son los oficiales del Registro Civil, relativos a constancias existentes 
en los libros del registro civil que tienen a su cargo. 

De esas documentales se tiene acreditada la existencia de la persona de nombre José Luis Ledezma 
Cantú, así como su concubinato con la promovente Carolina Alejandra Villarreal Martínez, ya que 
procrearon una hija, con fecha de nacimiento catorce de abril de dos mil once.  

Además, se allegó copia certificada de la denuncia presentada por la actora Carolina Alejandra Villarreal 
Martínez, respecto de la desaparición de su concubino José Luis Ledezma Cantú, ante el Agente del 
Ministerio Público del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, adscrito a la Fiscalía Especializada en Atención 
a Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad encargado del despacho de la Unidad de Investigación 
Uno Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad, con residencia en esta ciudad, el 
quince de diciembre de dos mil diecisiete. 

Instrumental pública que de igual manera adquiere pleno valor probatorio, conforme a los artículos 129, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, por tratarse de documento público elaborado por autoridad facultada 
para ello, como lo es un elemento de las Agencias del Ministerio Público, encargado constitucionalmente de la 
investigación de hechos delictuosos como los que le fueron hechos de su conocimiento. 

Con ese material se demuestra fehacientemente que existe la denuncia interpuesta el quince de diciembre 
de dos mil diecisiete, ante el órgano técnico investigador sobre la desaparición de José Luis Ledezma Cantú, 
desde el trece de diciembre de dos mil once, en esta localidad. 

Asimismo, el veinte de febrero del año en curso, se recibió la constancia de orden de publicación de 
edictos en el Diario Oficial de la Federación, en fechas veintidós, veintinueve de marzo y cinco de abril de dos 
mil veintidós, así como la impresión de dichas publicaciones (fojas 223 a 231), con lo que se dio cumplimiento 
al requisito que exige el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas2.  

En esa medida, si la solicitud de declaración de desaparición de persona data desde el dos de marzo de 
dos mil veintiuno y el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se determinó resolver la solicitud con las 
constancias que lo integran, de ahí que se reafirma que con esa publicación de edictos se colman los 
requisitos de búsqueda del ausente. 

Así, los resultados que arrojan en lo individual las probanzas antes descritas y adminiculados 
colectivamente, se genera en el ánimo del suscrito la firme convicción sobre la veracidad de los hechos cuya 
acreditación se pretende por la promovente, es decir, se evidenció la interposición de la denuncia ante la 
autoridad investigadora, por la desaparición de José Luis Ledezma Cantú, desde el quince de diciembre de 
dos mil diecisiete, y este procedimiento de declaración especial de ausencia se promovió el dos de marzo de 
dos mil veintiuno, esto es, más de tres meses posteriores a la notificación de desaparición de la persona a las 
autoridades de seguridad pública, que prevé el artículo 8 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas3, que ya se realizó la publicación de edictos y el aviso para la 
búsqueda del presunto desaparecido, sin que hasta esta fecha se haya tenido éxito o noticia de su aparición o 
bien, su defunción. 

Por los motivos expuestos, y tomando en consideración la ausencia del buscado, sin que hubiere noticias 
u oposición de alguna persona interesada, a fin de garantizar la continuidad de la identidad y personalidad 
jurídica del ausente, y brindar además certeza jurídica a la promovente y a su hija habida en concubinato, con 
fundamento en el artículo 18 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, se declara procedente el procedimiento especial de ausencia promovido por Carolina 
Alejandra Villarreal Martínez, respecto de su concubino José Luis Ledezma Cantú. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 18, 20, 21 y demás relativos de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, la declaración de ausencia de José Luis Ledezma 
Cantú, se decreta a partir del quince de diciembre de dos mil diecisiete, fecha en que se interpuso la denuncia 
respectiva ante el Agente del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, encargado del 
despacho de la Unidad de Investigación Uno Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su 
Libertad, con residencia en esta ciudad. 

_____________________ 
2 Artículo 17.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 

Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, se deberán publicar los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Las publicaciones señaladas en el presente precepto deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración 
Especial de Ausencia correspondiente. 

3 Artículo 8.- El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia podrá solicitarse a partir de los tres 
meses de que se haya hecho la Denuncia de desaparición o la presentación de queja ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
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Esta declaración no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena en otros procesos 
judiciales, conforme a la parte final del artículo 22 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas. 

En el entendido de que conforme al diverso numeral 30 de la ley de trato, si la persona desaparecida antes 
citada fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona 
hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni 
rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición. 

La presente resolución de declaración especial de ausencia no exime a las autoridades competentes, de 
continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de José 
Luis Ledezma Cantú, hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente identificado. 

SÉPTIMO. Esta declaratoria no limita la conservación de la patria potestad que corresponde al ausente 
José Luis Ledezma Cantú, respecto de su hija todavía menor de edad, no obstante, el derecho de guarda y 
custodia de ella, corresponde a su madre, la promovente Carolina Alejandra Villarreal Martínez, en términos 
de los artículos 412, 413, 414, 416, 421, 422 y 423 del Código Civil Federal. 

Por tanto, una vez firme la presente resolución, con fundamento en el artículo 131 del Código Civil 
Federal, expídase la certificación correspondiente para efecto de que la misma sea inscrita ante el Registro 
Civil del Estado de Tamaulipas, en un plazo no mayor de tres días hábiles; además, publíquese la misma en 
el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así como en la 
de la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita, conforme al artículo 20 de la 
ley de la materia. 

OCTAVO. La promovente es la concubina de Carolina Alejandra Villarreal Martínez, según se asentó en 
el cuerpo de esta resolución, sin que se advierta existan diversas personas que tengan derecho a incluirse en 
la presente declaratoria, ni compareció persona diversa a deducir derechos relacionados con la persona 
desaparecida, así como tampoco para inconformarse respecto de lo solicitado por la promovente. 

En este orden, en términos del artículo 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas4, se designa como representante legal a Carolina Alejandra Villarreal Martínez, 
con facultad de ejercer actos de administración y dominio de José Luis Ledezma Cantú, y será por conducto 
de dicha representante que continuará con personalidad jurídica, entendiéndose ello como el derecho a que 
se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, ejercerlos y tener capacidad de 
actuar, lo cual constituye un derecho inherente al ser humano. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en lo establecido por los artículos 1, 6, 8, 18, 20 y 21 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas; se resuelve: 

PRIMERO. Este Juzgado de Distrito es competente para conocer y resolver sobre el procedimiento de 
declaración especial de ausencia promovidas por Carolina Alejandra Villarreal Martínez, respecto de su 
concubino José Luis Ledezma Cantú. 

SEGUNDO. Se declara la ausencia por desaparición del ciudadano José Luis Ledezma Cantú, teniendo 
como fecha en la que se produjo el quince de diciembre de dos mil diecisiete. 

Sin embargo, esta declaratoria de ausencia no exime a las autoridades competentes, de continuar con las 
investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de José Luis Ledezma 
Cantú, hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente identificado. 

TERCERO. Se conserva la patria potestad compartida que corresponde al ausente José Luis Ledezma 
Cantú, respecto de su hija todavía menor de edad, no obstante, el derecho de guarda y custodia de ellos, 
corresponde a su madre, la promovente Carolina Alejandra Villarreal Martínez. 

Una vez que cause firmeza este fallo, gírese oficio al Registro Civil del Estado de Tamaulipas para que 
realice la inscripción de ausencia de José Luis Ledezma Cantú; además, publíquese la certificación de 
declaración en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, 
así como en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, para que procedan a las inscripciones necesarias 
respecto de la ausencia ya indicada. 

CUARTO. Se designa a Carolina Alejandra Villarreal Martínez, como representante legal de José Luis 
Ledezma Cantú, en los términos precisados en el considerando noveno de esta resolución. 

Notifíquese por oficio a la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral 
adscrito a la Unidad de Investigación Uno Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su 
Libertad; personalmente a la promovente, y al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a este juzgado. 

_____________________ 
4 “Artículo 23. El Órgano Jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así 

como las personas ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer grado, nombren de 
común acuerdo al representante legal. En el caso de inconformidad respecto a dicho nombramiento, o de no 
existir acuerdo unánime, el Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a la persona que le parezca más apta 
para desempeñar dicho cargo. 

La persona designada como representante legal no recibirá remuneración económica por el desempeño 
de dicho cargo” 

Así lo resolvió y firma Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
ante Iris Ileana de León Martínez, Secretaria de Juzgado que autoriza y da fe.- Firmas Electrónicas. 

 
Reynosa, Tamaulipas, veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 
(E.- 000405) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 

AUGUSTO BRICIO DOMÍNGUEZ AGUILAR 
En los autos del juicio de amparo 1144/2022, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, contra los actos de la Cuarta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la resolución de treinta de 
septiembre de dos mil veintidós, emitida por la Sala responsable en el toca 512/2022/1, en el cual se decretó 
la nulidad de todo lo actuado en el juicio 1348/2018, del índice del Juzgado Septuagésimo Tercero de lo 
Civil de la Ciudad de México; el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se admitió la demanda, asimismo, 
por auto de cinco de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo como tercero interesado a Augusto Bricio 
Domínguez Aguilar; y es a la fecha que no se ha podido emplazar a dicho tercero interesado a pesar de haber 
solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes proporcionaron 
diversos domicilios, en los cuales fue infructuosa la diligencia de emplazamiento; en consecuencia, se ordenó 
su emplazamiento por medio de edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: 
Reforma, El Universal, El Financiero, La Jornada y Excélsior, por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndolo que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso 
tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se 
expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de junio de dos mil veintitrés. 

Edictos que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los 
siguientes; Reforma, El Universal, El Financiero, La Jornada y Excélsior.  

 
Ciudad de México, catorce de junio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ana Karen González Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 538426) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 1509/19-11-02-3-OT 

Actora: Constructores de Lerma Ingenieros y Arquitectos, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
En los autos del juicio contencioso administrativo federal número 1509/19-11-02-3-OT, promovido por 

CONSTRUCTORES DE LERMA INGENIEROS Y ARQUITECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, se demandó la nulidad del oficio 20703002030203T/11083/2019, de veintidós de marzo de dos 
mil diecinueve, por medio del cual, la Directora General de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México, le determinó un crédito fiscal en cantidad de $7,510,536.08 (siete millones 
quinientos diez mil quinientos treinta y seis pesos con ocho centavos), por concepto de impuesto sobre la 
renta, impuesto empresarial a tasa única, actualizaciones, recargos y multas, por el ejercicio fiscal dos mil 
trece, así como un reparto de utilidades en cantidad de $575,973.75 (quinientos setenta y cinco mil 
novecientos setenta y tres pesos con setenta y cinco centavos). Ahora bien, el ocho de marzo de dos mil 
veintitrés, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia; y 3, fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados, 
trabajadores de la empresa actora que estuvieron activos durante el ejercicio fiscal de dos mil trece (entre 
ellos Miranda Zarco Richar, Apolonio Oro Pedro, Domínguez Velázquez Julio César, Encastin Jasso Camilo, 
Hernández Maldonado Miguel, Morales Hernández Lauro y Montiel Miranda Marco Antonio), o a quien tenga 
su legal representación. En consecuencia, se les informa que quedan a su disposición en la Actuaria adscrita 
a la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en “Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, número 18, cuarto piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, Código Postal 54000”; copia de la demanda respectiva y sus anexos. Por lo anterior, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo; y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; así como el diverso 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan por escrito, de conformidad con 
el segundo numeral invocado, ante esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; apercibidos que, en caso de incumplimiento, se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por rotulón. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana, a elección de la parte actora. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

La Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-Este  
del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mayra del Socorro Villafuerte Coello 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Victor Josimar Hurtado Siordia 

Rúbrica. 
(R.- 539615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Abasto de Insumos Médicos 
Folio DAyF/SAIM/0742/2023 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
ASUNTO: FINIQUITO DE CONTRATO 
Contrato No. 190070 MC 
Empresa: INSUMOS JAR, S.A. de C.V. 
… 
En razón de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos… 37 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y 54, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público…se procede a la firma del presente. 

AUTORIZÓ 
 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2023 
Subdirector de Abasto de Insumos Médicos 

Mtro. Pavel Alfredo Gomora Culberth 
Rúbrica. 

(R.- 539455) 
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Razón Social: Rocio Preciado Atienzo (Consecionaria) 
RFC: PEAR830325A49 

CATÁLOGO DE TARIFAS ESPECÍFICAS Y REGLAS DE APLICACIÓN POR SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS APLICABLES EN EL AERÓDROMO LAGUNA SECA PUERTO AÉREO, 

VIGENTES AL 05 DE MAYO DE 2023. 
 
A.- Tarifas para el servicio de aterrizaje. 

Tipo de servicio Tarifa ($ M.N.) 
Servicio de Aterrizaje 
(Y 60 minutos de Estacionamiento en 
Plataforma y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/E./H.) 
Pesos/Evento/Hora. 

60.00 

Notas: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 
términos de la Ley de la Materia. 

 
Reglas de Aplicación: 
1.- En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma y desembarque, exceda los primeros 

60 minutos incluidos en la tarifa Servicio de Aterrizaje, se aplicara la tarifa propia del servicio de conformidad 
con los términos correspondientes. 

2.- No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I.- Deban aterrizar en Aeródromo LSG por razones de emergencia; 
II.- Aterricen en aeropuerto distinto al destino, por condiciones meteorológicas adversas o por cualquier 

otro caso fortuito no imputable al usuario. 
III.- Las aeronaves de las Fuerzas Armadas Mexicanas y Guardia Nacional. 
 
B.- Tarifas para el servicio de Estacionamiento en Plataforma y Desembarque. 

Tipo de servicio Tarifa ($ M.N.) 
Servicio de Estacionamiento en Plataforma y Desembarque 
Factor de Cobro ($/E./H.) 
Pesos/Evento/Hora o fracción 

60.00 

Notas: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 
términos de la Ley de la materia. 

 
Reglas de Aplicación: 
1.- En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma y Desembarque, exceda los primeros 

60 minutos incluidos en la tarifa Servicio de Estacionamiento en Plataforma y Desembarque Factor de Cobro 
($/T.M./E./H.), se aplicara la tarifa propia del servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

2.- Será considerado el tiempo determinado para el cobro de la tarifa, el periodo de tiempo transcurrido 
desde la llegada a la plataforma asignada para su estancia hasta la salida de está. 

3.- No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de Estacionamiento en Plataforma y Desembarque, 
cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I.- Por falta o falla de los servicios materia de este anexo, por condiciones meteorológicas adversas en el 
aeródromo, en ruta o en el aeropuerto de destino o por cualquier caso fortuito no imputable al usuario. 

II.- Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial. 
III.- Cuando por disposición expresa de alguna autoridad las aeronaves no puedan salir de la plataforma o 

ingresar a esta. 
 
C.- Tarifas para el servicio de Renta de Superficie de Hangar. 

Tipo de servicio Tarifa ($ M.N.) 
Servicio de Renta de Superficie de Hangar 
Factor de Cobro ($/M) 
Pesos/Mes  

17,500.00 

Notas: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 
términos de la Ley de la materia. 

 
Reglas de Aplicación: 
1.- La aplicación de la tarifa para el Servicio de Renta de Superficie de Hangar será por la guarda 

y custodia de aeronaves. 
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D.- Tarifas para el servicio de estacionamiento de autos. 
Tipo de Servicio Tarifa ($ M.N.) 
Primera Hora o fracción 20.00 
Pernocta (24 Horas) 180.00 
Pensión mensual 700.00 
Boleto Perdido 100.00 

Notas: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 
términos de la Ley de la materia. 

 
Reglas de aplicación. 
1. Se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo que haga uso de los estacionamientos vehiculares 

designados para tal fin, dentro de las instalaciones de Aeródromo. 
2. Se aplicará la tarifa por hora o fracción hasta la octava hora incluida, a partir de la hora nueve se 

aplicará la tarifa diaria por cada día o fracción que el vehículo permanezca en el estacionamiento vehicular 
correspondiente. 

3. El costo por boleto extraviado es el correspondiente a un día de estacionamiento más el tiempo de 
estancia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 1 de esta regla de aplicación. 

4. Para el servicio de pensión de estacionamiento vehicular se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo 
que haga uso de los estacionamientos vehiculares designados para tal fin dentro de las instalaciones de 
Aeródromo, se aplicará la tarifa en forma mensual. 

Aviso. Las tarifas descritas con anterioridad, son los precios máximos por los Servicios Aeroportuarios que 
LGS Aeródromo Laguna Seca Puerto Aéreo ofrece, pero con la finalidad de incentivar la economía local y 
regional, LGS Aeródromo Laguna Seca Puerto Aéreo puede promover precios promocionales a los usuarios 
de los mismos, que cumplan las condiciones correspondientes. 

 
Atentamente 

Acatlán de Juárez, Jalisco, a 21 de julio de 2023. 
Aeródromo Laguna Seca Puerto Aéreo 

Representante Legal. 
Lic. Luis Manuel Lares Niebla 

Rúbrica. 
(R.- 539599) 

Comisión Federal de Electricidad 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución Oriente 

CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDOTE-0123 
 

Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS Distribución Oriente. En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y 
Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales nacionales, a 
participar el día 10 de agosto de 2023, en la Licitación Pública No. LPDOTE-0123, para la venta de los bienes 
muebles no útiles, que a continuación se indican: 
 

No. 
Lote 

Cantidad 
Aprox. 

U.M. Descripción Valor Mínimo 
de venta $ 
(sin IVA) 

Deposito en 
garantía $ 

1 87,029.85 Kg Alambre de Cobre con Papel, 
aluminio, cable de aluminio (AAC), 
cable de Aluminio (ACSR), cable de 
aluminio con forro, cable CU y forro de 
plast A-soportado, cobre desnudo, 
Conductores elec. CU. con forro Dif. 
Tipo. rebaba de aluminio. 

$2´873,275.15 $287,327.52 

2 144,835.24 Kg Aisladores de porcelana, Artículos de 
Porcelana con herrajes, medidor de 
energía elec, gas, pot. Factor pot. 

$2´640,884.30 $264,088.43 
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3 281,060.86 Kg -Pza Desecho ferroso de primera, Desecho 
ferroso de segunda, desecho ferroso 
de tercera, desecho ferroso vehicular, 
llantas segmentadas y/o no 
renovables, plástico, poste de 
concreto, poste de madera, 
acumuladores, madera de empaque, 
madera proveniente de tarimas. 

$2´139,336.48 $213,933.65 

4 76,377 Lt-Kg Aceite Quemado y/o usado, 
transformadores de dist. y pot. 
s/aceite. 

$1´154,991.36 $115,499.14 

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en el anexo No. 1 y los 

domicilios en el Anexo No. 5 de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de licitación del 26 de julio al 08 de agosto de 2023 en días hábiles, consultando la página electrónica 
de CFE: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizando el pago de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria 
referenciada a la Cuenta Tarjeta Virtual 4189 2810 4414 1977 la cual deberá contener la REFERENCIA 
46541310006239446219 del banco Banorte, a nombre CFE Distribución y una vez efectuado el pago enviar 
copia clara y legible del comprobante de pago al Departamento de Almacén Divisional, al correo electrónico 
enajenaciones.oriente@cfe.mx, agregando al mismo los siguientes datos del comprador: Nombre, domicilio 
fiscal, teléfono y correo electrónico, anexando copia de identificación oficial vigente (Credencial IFE, INE o 
Pasaporte) y copia de Constancia de Situación Fiscal, expedida por el SAT, con fecha de expedición no mayor 
a dos meses, y confirmar su recepción al teléfono 2288421011 extensión 12441, en horario de 9:00 a 14:00 
horas o acudir a las oficinas del Departamento de Almacén Divisional, ubicado en Calle Ignacio Allende  
No. 155, primer piso, zona centro en Xalapa, Veracruz, y presentar la misma documentación descrita, para la 
opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el pago incompleto o fuera del periodo 
establecido para tal efecto, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la licitación. 
Las facturas por el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases; podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo 
previo aviso a los almacenes donde se localizan los bienes, del 26 de julio al 08 de agosto de 2023 en días 
hábiles, en un horario de 8:30 a 15:00 horas. El registro de participantes y recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 10 de agosto de 2023, en horario de 
8:30 a 9:30 horas, en la Sala de Juntas del Almacén Xalapa con domicilio en la Av. México, Esquina Privada 
Martín Carrera S/N, Col. La Lagunilla, Xalapa, Veracruz, y de no presentar en este horario la documentación 
solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la 
revisión de esta, en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheques de caja, 
expedidos por institución de Banca y Crédito a favor de CFE Distribución, por el importe establecido para cada 
uno de los Lotes, que se licitan (uno o varios cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se 
celebrará el día 10 de agosto de 2023, a las 10:00 horas o al término de la verificación de documentos, en el 
mismo lugar señalado para el registro, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecidos en las bases respectivas, en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el día 10 de agosto de 2023, a las 12:00 horas. o al término del acto de 
presentación y apertura de ofertas, en el lugar y domicilio citado. De no lograrse la venta de los bienes una 
vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos 
en el mismo evento, tomando como base de la Subasta el valor convocado de los bienes que se licitan.  
El retiro de los bienes se deberá realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, conforme a lo establecido 
en las bases de la licitación. 

 
Atentamente 

Xalapa, Ver., a 26 de julio de 2023. 
Gerente Divisional 

Ing. Fermín Pérez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 539462) 


